
 
 
 
 
 

 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 109583 DE 2025        

 
(06 de octubre 2025) 

 
“Por medio de la cual se reconoce un pago y se decreta la terminación y 

archivo de una actuación administrativa” 

 
LA DIRECTORA DE OTRAS PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 

 
En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por los 

artículos, 114 del Decreto Ley 019 de 2012 modificado por el Decreto Ley 2106 
de 2019, en desarrollo el parágrafo del artículo 2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 

2016, numeral 1° y 5º del artículo 17 del Decreto 1429 de 2016 y el numeral 2º 
del artículo 6º de la Resolución 1012 de 2022 y, 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Dirección de Otras Prestaciones de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, profirió las siguientes 

resoluciones mediante las cuales se impuso obligación de pago a la señora AURA 
KARINA PAZ MARQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1067815299, así: 

 
• Resolución No. 51886 del 18 de abril de 2024, correspondiente a la 

reclamación No. 12477463, por un valor de DOSCIENTOS SESENTA 
Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE., 
($ 267.688,00), valor indexado a la fecha 18 de abril de 2024. 

 
En consecuencia, la suma total impuesta a cargo del mencionado ciudadano 

asciende a los valores previamente indicados, conforme a lo establecido en los 
respectivos actos administrativos. 
 

Que, la señora AURA KARINA PAZ MARQUEZ, previamente identificada, 
actuando en nombre propio, mediante radicado No. 20256305297732 del 26-

09-2025, allegó soporte del pago de la obligación, concerniente a la reclamación 
No. 12477463 por valor DE DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS. M/CTE ($297,462.00.), Tal 

como se detalla a continuación:             
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Que, mediante oficio radicado No. 20254202788351 de fecha 2025-10-01, 
la ADRES emite contestación a la petición elevada por la señora AURA KARINA 
PAZ MARQUEZ, por concepto del pago del monto total adeudado dentro de la 

reclamación No. 12477463, informándole que efectivamente la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD-ADRES-, recibió el pago efectuado, por lo cual la actuación 
administrativa ha cesado con ocasión al pago realizado.               
 

Que, consultado en el Sistema de Información SII – PRE ECAT– Procesos de 
Repetición de la ADRES el día 17-07-2025, se observa que la señora AURA 

KARINA PAZ MARQUEZ ha cancelado el total de la obligación contenida dentro 
de la reclamación No. 12477463, así:        
  

 
 
Que, así las cosas, se observa que la señora AURA KARINA PAZ MARQUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1067815299, el día 26-09-2025, 
realizó el pagó de la obligación contenida en la Resolución No. 51886 del 
18 de abril de 2024, concerniente a la reclamación No. 12477463.          

 
Que, bajo esta premisa, en el presente acto administrativo se procederá al 

reconocimiento del pago efectuado por el obligado respecto del valor establecido 
en la Resolución No. 51886 del 18 de abril de 2024, concerniente a la 
reclamación No. 12477463 y se ordenará la terminación y el archivo de la 

actuación administrativa respecto a este monto.   
 

Finalmente, se informa que, con la notificación de la presente resolución, se da 
por contestado el radicado de entrada número 20256305297732 del 26-09-
2025, respectivamente. 
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En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER el pago realizado por la señora AURA 
KARINA PAZ MARQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1067815299, el día 26-09-2025 por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS. M/CTE 
($297,462.00.), respectivamente, correspondiente a la reclamación No. 

12477463, de la Resolución No. 51886 del 18 de abril de 2024, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.         

 
ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR la TERMINACIÓN y ARCHIVO de la 
actuación administrativa adelantada contra la señora AURA KARINA PAZ 

MARQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1067815299, por el pago 
total de la obligación contenida en la Resolución No. 51886 del 18 de abril 

de 2024, de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a la señora AURA 
KARINA PAZ MARQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1067815299, en la dirección establecida para tal fin, en los términos 
consagrados artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo y/o demás normas aplicables.      

 

Destinatario Correo electrónico  

AURA KARINA 
PAZ MARQUEZ 

aurakarinapaz@gmail.com 
 

 
ARTICULO CUARTO: COMUNICAR la presente decisión a la Oficina Asesora 

Jurídica, para que adelanten las actuaciones que correspondan en el marco de sus 
competencias. 
 

ARTICULO QUINTO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección de 
Gestión de los Recursos Financieros de Salud y a la Dirección de Gestión de 

Tecnologías de Información y Comunicaciones de la ADRES, para que adelanten 
las actuaciones que correspondan en el marco de sus competencias. 

 
ARTÍCULO SEXTO: INDICAR que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno. 

 
Dada en Bogotá, D.C., a los (06) días del mes de octubre de 2025. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
Firmado Digitalmente por 
YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora de Otras Prestaciones  
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